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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de recursos, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Gobierno del Distrito Federal. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

SUSCRITO EL DIA 15 DE ABRIL DE 2008, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y 

PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. PABLO KURI MORALES, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA Y CONTROL DE ENFERMEDADES, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO 

DEL DISTRITO FEDERAL, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL EJECUTIVO DEL DF”, 

REPRESENTADO POR EL LIC. MARIO M. DELGADO CARRILLO, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS, 

Y EL DR. JOSE ARMANDO AHUED ORTEGA, SECRETARIO DE SALUD CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 15 de abril de 2008, “EL EJECUTIVO DEL DF” y “LA SECRETARIA” celebraron el 
Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos presupuestales federales para la 
adecuada instrumentación de los Programas de Acción de Urgencias Epidemiológicas y Desastres; 
Vectores; Obesidad; HTA y Diabetes Mellitus; en población de 20 años y más, Vacunación para 
Adultos, Tuberculosis en la Entidad (Búsqueda Activa), en áreas y Grupos de Riesgos, 
Quimioprofilaxis a los contactos enfermos de tuberculosis, al que en adelante se le denominará 
“CONVENIO ESPECIFICO”, mismo que se adjunta como Anexo 1 y forma parte integrante del 
presente Convenio Modificatorio. 

II. En la Cláusula Décima, Modificaciones al Convenio, del Convenio Específico en Materia de 
Transferencia de Recursos, celebrado el 15 de abril de 2008, las partes acuerdan que el citado 
instrumento podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al convenio obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO DEL DF” dentro de los quince días hábiles 
posteriores a su formalización. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que el presente instrumento no implica incremento de los recursos presupuestarios federales 
comprometidos en el “CONVENIO ESPECIFICO”. 

II. Declara “EL EJECUTIVO DEL DF”: 

1. Que el Secretario de Salud del Distrito Federal y Titular de los Servicios de Salud Pública del Distrito 
Federal, asiste a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 16 fracción 
IV, 29 y 54 fracción II, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; y artículo 
14 fracciones III, IV y VIII del Estatuto Orgánico de los Servicios de Salud Pública del Distrito Federal; 
cargo que queda debidamente acreditado con la fotocopia del nombramiento, misma que se adjunta 
como anexo 2 del presente convenio. 

2. Que de entre sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente 
instrumento, destacan las de prevenir y controlar las enfermedades, según lo establece el artículo 6 
inciso N de la Ley de Salud para el Distrito Federal. 

III. LAS PARTES DECLARAN CONJUNTAMENTE: 

1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones de “LA SECRETARIA” y de “EL EJECUTIVO DEL 
DF”, insertas en el “CONVENIO ESPECIFICO”. 

2. Que están debidamente facultadas para suscribir el presente Convenio Modificatorio al “CONVENIO 
ESPECIFICO”, que se reconocen su personalidad y facultades y de conformidad con las 
declaraciones I y II de “LA SECRETARIA” y de “EL EJECUTIVO DEL DF” del “CONVENIO 
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ESPECIFICO”, están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, así como sujetarse 
a la forma y los términos que se establecen al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio Modificatorio, tiene el objetivo de modificar la Cláusula Novena del 
“CONVENIO ESPECIFICO”, en los siguientes términos: 

Dice:  

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2008, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO DEL DF” dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a su formalización. 

Debe decir:  

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto establecido en este instrumento, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO 
DEL DF” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

SEGUNDA.- Con motivo de la remoción del anterior Secretario de Salud, entra en funciones el día 9 de 
julio como nuevo Secretario de Salud del Distrito Federal, el Dr. JOSE ARMANDO AHUED ORTEGA, siendo 
que se modifica el nombre del anterior Secretario de Salud que dice Dr. Manuel Mondragón y Kalb, y debe 
decir Dr. JOSE ARMANDO AHUED ORTEGA, en la parte del proemio, en las hojas de firmas del “CONVENIO 
ESPECIFICO” y las hojas de firmas de los Anexos 2, 3, 4 y 5. 

TERCERA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se 
modifican, alteran o innovan, las obligaciones originalmente pactadas, por lo que se ratifican todos y cada uno 
de los Antecedentes, Cláusulas, así como los Anexos 1, 2, 3, 4 y 5 del “CONVENIO ESPECIFICO”, en 
correlación con el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman por cuadruplicado a los doce 
días del mes de diciembre de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de 
la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica y Control de Enfermedades, Pablo Kuri Morales.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del D.F.:  el 
Secretario de Finanzas, Mario M. Delgado Carrillo.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Titular de los 
Servicios de Salud Pública de Distrito Federal, José Armando Ahued Ortega.- Rúbrica. 

 

 


